
Año CXX Miércoles, 11 de marzo de 1953 Núm. 57

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............i..................
Semestre ...................... .............
Año ........... . ............................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .... ................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la «Idminijtradóe 
ie Arbitrios PrcwinciaUs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí 

dos c*atro dias desde su publicación sólo se setvirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
wts pesetas.

Los insertados- en el “Parte no oficiar devengarán « 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina, 
acompañaré iin sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordma 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partiaular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según esta pre
venido, las de lá primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Rot.ETiN respectivo como comprobante, siendo de pago tos 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión . del original, 
tos Centros oficiales. ,

El Bo l e t ín -Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretatioe reciBan este 
c io l ITin Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio nt coe- 

v—. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conserva, los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. ,

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dr 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las ’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

-m.i /■ — .....    — —----------—

SECCíOÑ PRIMERA
GOBIERNO DE U MtlON

Ministerio de ifiricultura

oimeN
Dictando normas de procedimiento .1 
que han de sujetarse los expedien
tes sobre concentración parcelaria. 

limo. Sr.: El articulo 1.» de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, sobre 
concentración parcelaria, establece 
una regla general de gran flexibili
dad para la determinación de las zo
nas en que haya de realizarse dicha 
cencentración, facultando a este Mi- 
i.isterio para pr poner al Consejo de 
Ministros la fijación de dichas zonas 
medí: nte el oportuno Decreto y para 
excluir de la concentración en cada 
t na de ellas las fincas que a juicio 
del Departamento no puedan obtener 
¡os beneficios de la Ley.

La aplicación del mencionado pre
cepto requiere que sean dictadlas 
normas procesales que señalen ‘a 
tramitación que ha de darse a las 
instancias en las que se solicite la 
concenitración parcelaria de las di
versas zenas y que regulen la ac
tuación de los distintos organismos 

a ios que se encomienda la ejecución 
do ¡a mencionada Ley, teniendo, 
además en cuenta la conveniencia 
de que se dé audiencia a los titula
res de interese^ afectados por las 
operaciones encaminadas al indicado 
fin; todp ello siempre dentro del ca
rácter experirpental que a la labor 
concentradora atribuye el referido 
texto legal.

En virtud de lo expuesto y en uso 
de las facultades que le otorga el ir- 
tículo 13 de dicha Ley,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

I.» Cuando se solicite la. concen
tración parcelaria, de acuerdo con lo 
que se dispone en el apartado e) 
del artículo 2.6 de la Ley de 20 de 
diciembre de- 1952, los agricultores 
interesados en la mejora suscribirán 
una instancia que dirigirán a la Co
misión Central de Concentración 
Parcelaria. Dicha instancia irá acom
pañada de una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento, en la que 
se haga constar que los agricultores 
interesados en la mejora represen 
tan, cuando menos, el 60 por 100 de 
los propietarios a quienes ésta ha dé 
tíem ficiar, e i?ual • 'proporción en 
cuanto a la superficie de la zona que 
iniciaimenU* se dese» concentrar.

2.* La petición para que sea de
clarada de concentración parcelaria 
una determinada zona, siempre que 
en ella concurran las condiciones es
peciales que se expresan en el ar
ticulo ó.» de la Ley de 20 de diciem 
bre de 1952, se hará mediante pro
puesta de los Municipios, entidades 
sindicales y otros org'-nismos que 
se prevén en el apartado b) del ar
ticulo 2.9 de dicha Ley.

Al formular la referida propuesta, 
dirigidla a la Comisión Central de 
Concentración Parce’aria, se absten
drán de hacer indicación alguna res
pecto a las posibilid 'des que, a su 
juicio, ekjstan de aportar determi- 
nadías tierras a los efectos que pre
vé el artículo 6.» de la mentada Ley, 
ya que este extremo queda supedi
tado a lo que resulte de los estudios 
técnicos que posteriormente se rea
licen.

3.9 Estudiadas por la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
las distintas peticiones' para aquellas 
zonas en las que considere más via
ble realizar la concentración parce
laria, propondrá al Ministerio de 
Agricultura la design'-ción del técni
co o ios técnicos agronómicos u otros 
colaboradores, bien ' dependientes de 
los- organismos provinciales o regio
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nales de! Ministerio de Agricultura, 
de igs Cámaras Oficiales Sindicales 
Airarías o de! Servicié de Concen
tración Parcelarla, con objeto dé que 
emitan vn Informe previo sobre las 
c!rrun«t'»nrl''s y oos’bindades técn - 
cas míe rnnciirrnn en la zona a con
centrar. me loras territoriales uue 
d^ban llov-'rse a cabo y aportaciones 
Ce tierras, en su caso, que sean ne
cesarias.

4 • ( a rnm’clAn Central de Con- 
centraeiAn Parcelarla estudiar* el ín- 
fo-m° previo a' que se reflore el anar 
tado anterior v. de considerarlo con- 
Vnntonto. pronnndrá aT Ministro de 
^orrfcn’fifra |s rnnttlhrclAn de la C0- 
mlslAn I <v -r 1 He Concentración Parce
larla. mn arrAcrln a |o nrerorytirado en 
p! ar-t1/*i<’n m d* 1* Lev dp 20 da di- 
clnmhrn <4r» io«>^ Feto Ministerio d**- 
qlern'arA ni Monlco a^ronóm’CO VOCaf 
do la m?<<ma v solicitará de! de Jus- 
tlr«» la /M'-lcmarlAn do! Presidente v 
vpr-a’n- ta Comisión dotymdiontes 
da di/*kn npnartamento. ti Cámara 
pn^i^i Avefría nombrará los 
dn<- ronr~-ontantes de los propieta
ria d'' ’a roña v el Secretario que, 
l..«*~ ron ia«; anteriores, formarán

Cnnetli.dda peta Com^lAn LoC»! SO 
•nv-n^a’-A acta de nrlmora reunión 
d ’a m’rnaa. r^vmIt’AndOS" SP^iflda- 
n-^ntn ron«a rnrt'ffrada. nyn^dM'S DOr 

P! qe^-nt-rin a Ta c^m^lón Centra! 
r-^pr^t-a'-IAn Pnrr-1a -la. 

ntrkt, . f ^r-T, m»<Ar*da 
r.-N- n’ ♦A'>n,rn a fr-^n Am l**n mtn r"dac- 
tx fprnr^e nrnv{o. determinará 

yAna o h *, a SU l’ll- 
A-K-. c«r nblntn dn mnc^ntr*- 
„ ’ne A-r-'-e A n-»-''ni 1 r n<1* de

Tp n-*Arntif*diA nn >r- 
*«r..i^ f i u f fv é-ea mm pror^d* 

l-tv*- AAnrep. 
r.. n:^k/> cn^nlnmlAnfp dn Intrw; 

i, cfn.n.'M- en *>ar* enHfn la h-'ae

1n„ fimrnn nmHcns,

v Mr.» nMe* Ine fnr-

A"m’a /4"c non 1"^ nrApIntarlAa SAhr» 
1a - "vt-A-nlnc onM-’n-mAnt^ Indica- 
d^a Fi -z*ii''rdn tcm^dA por ’a C^mf- 
dAn 1 nra’ d- rn^cnAtrnclAn Parcela

da en i—mimlr-rA a ’a Comisión 
Cp n t r* I. mmíltlAndOln clmn’tAnea- 
m'mtn ia<; a’niacionps aue s p hayan 
fn-nufladn.

S ♦ la rnmi<dAn ceptrat de Con- 
rnntraclAp Pnrmlarla. nrnvlo examen 
d^1 arnprdo dn 1a Cpm|e|An I OCa| y 
,ie ia$ ain^arinn^ f^rn^xpodas. pm- 
pnndrA a neto M|n|$ter|o. si asi ÍP 
estimare procedente, llevar a efecto 
la cnncnntraciAn oarcehria. específl 
c^ndo nYnrpsamente el pprfmetro de 
Ja eupprficie afectada y las fincas 
excluidas de esa operación. La Comi

sión Central, oídas las Jefaturas 
Agronómicas y Cámaras Oficiales Sin
díceles Airarlas, formulará temblón 
la correspondiente propuesta sobté 
b extensión que haya de fijarse a la 
••unidad mínima de cultivo”.

6 1 A 1a vista de te actuidu, este 
Min’sterlo someterá a la aprob** ión 
del Consejo de Ministros el oportuno 
Decreto por el oue se determ’nn el 
perímetro de la zona en aue haya de 
realizarse la concentración y la su- 
pt rflcie mínima dé cuitivoL Corres
ponderá asimismo a este Ministerio, 
de acuerdo don el párrafo seiundo 
del articulo 1.» y con el párrafo ter
cero del articulo 8J de la Ley Ir 
20 de diciembre de 1952, señalar las 
fincas que por sus característica: da 
cultivo o por su naturaleza se excep
túen de i» concentración, asi como 
los auxilios «pHcaMes, conforme a la 
Ley cfo Colonización de Interés Local, 
de 27 de abril de 1946, a las mejoré 
territoriales que se realicen en las 
cxnlotaclones airarlas afectadas por 
dicha operación. ,

Hfos iuarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.— 

Cavestany. , : , "'”1 
limo. Sr, Subsecretario de este De 

parlamento. ■ ' : "
(Del WB. O. del E.” núm. 66, 

de fecha 7-3-1953).

<rnwf*w,wi ~ 
Múm. 1.^43

ée 7*ri<inTi

Concw'o provrrfos, wtqijkfrhSn y 
colocación de mobiliario con destino 
al desp^br) d? I^ Pudenda de la 

Corporación Provincial
No hab’éndoce formulado reci»m^- 

(fones rnnfr* nHei^s dn condlrfo- 
rns flnrmr>dos para ’« o^nsAntaolón 
de ornvertns. alfouisición v enfoca- 
clón d» mobiliario con destino a! 
desnevo do 1» Presldnncla de 1a 
Córner ación Pmvlnninl. mediante 
concurso. $n anuncia 1* cp’ebración 
del mkmp por un Imn^rtn máximo 
de 85.000 nietas. El niazo de entre- 
ia ser* el do seis meses a nar«r del 
dia de la adjudicación definitiva. 
Las proposiciones, cuya redacción se 
ajustará al siguiente modelo:

•O..... ton domidiíio en...... , 
mim,......... teléfono...... . enteradlo dé» 
concurso dé proyectos, adquisición y 
colocación de mobiliario anunciado 
por la Exrma. Diputación Provincia! 
de taragoza, declara estar bien ente
rado de las condiciones del mismo, y 
se compromete a suministrar este 

mobiliario, que en documentos apar 
te relaciona y especifica, por el pre
cio de......  (en letra y número).—(Fe
cha y firma’*,

podrán ser presentadas en la Secre
taría de esta Corporación, de diez a 
tiece horas, durante un plazo do 
veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicarIón de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, previo depósito en la Caja 
General de la C orporación de una 
fianza provisional equivalente al 5 % 
de la cantidad a aue escienda su pro 
posición, quedando cerrado el plazo 
el vigésimo día, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
ce la Cornoración (Negociado de Co
te rnación).

La apertura dé pliegos se efectúa 
lá el primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado e! plazo de 
presentación dé preposiciones, en el 
salón de sesiones de la Corporación, 
a tas doce horas. El adjudicatario 
vendrá ob’ígado a formalizar la fian
za definitiva, equivalente al 10 % 
Ge su proposición, en el plazo de 
diez días a contar desde la notifica
ción de 1a resolución de’ conc”r=o.

Zaragoza, 5 de m^rzo dn 1953.— 
El Presidente, Fernando Solano.

” SEcnoN oü^n......
Núm. 1.460

.lyentamientR S H.e L Cjii/jid 
de Zár^noT»

D. Ange’ Guiu P^legrln, Presidente 
de la Comisión de Quintas del Dis
trito 5.* de esta ciudad;
Hago saber: Oue instruido . expe

diente en averiguación de la existen
cia v paradero do Gustavo Figu^ire- 
do Da Costa, a los efectos de excep
tuarse de serv’c’o d° hs armas cu 
hijo Victor G. Ftgueirodo Otal, mozo 
del reemip'azo de 1951, ñor haberse 
ausentado aaué! dei dom'ici’JO con
yugal hace más de divisóle años, cin 
que hasta la fecha so tenga noticie 
alguna de su existencia, se publica 
el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en e! artículo 293. en 
relación Con el 276 ck! Reglamento 
para la ejecución de 1a Lev de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Gustavo Figuelredo Da Costa:

Edad cuando desapareció, 39 años, 
estatura 1’65 metros; pelb moreno; 
cejas al pelo; ojos pardos; nariz 
aguileña; barba cerrada; boca gran
de; color momno; frente estrecha.

Señas particulares, ninguna. -
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Ropas que vestía cuaindo desapare
ció: íraje gris de paño, chaqueta 
abierta, destocado, zapato marrón 
y camisa blanca.

Zaragoza, 28 de febrero de 1953. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.459

_ Servicio de ualastre 
ti de id «uduea-d AuatiCl

• En cumplimiento del articulo 30 
del Reglamento de 23 de octubre 
ce 1913, se hace saber, para conoci
miento de los contribuyentes intere
sados, que -la relación de los tipos 
evaluaturios de las fincáis rústicas, 
egiícolas y forestales pertenecientes 
al término municipal de Clarés de 
Ribota es' la siguiente:

Frutales riego: Clase l.e, 1.547 pe
seta o p r hectárea; ídem 2.*, 1.165, 
iuem 3?, 753.

Ce^al riego: Clase 1.*, 1.522 pe
setas por hectárea; ídem 2.*, 896; 
ídem 3.", 480; ídem 4.*, 362.

Viña secano; Clase I?, 805 pese
tas por hectárea; ídem 2.*, 531; 
id. 3.a, 394; id,m 4.“, 240. .

1 Fruíales secano: Clase única, pe
setas 253 por hectárea.

Cereal secano: Clase L1, 254 pese
ras por hectárea; ídem 2/, 144;\ 
ídem 3.*, 83; ídem 4.-, 38.

Eras: Clase única, 144 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.*, 26 pese- 
trs por hectárea; ídem 2.*, 18.

Monte bajo: Clase única, 48 pese
tas por hectárea.

Cañas: Clase única, 314 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase 1.*, 350 pe
setas por hectárea; ídem 2.*, 184.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio, durante el cual pueden los inte
resados presentar las reclamaciones 
ante la Jefatura Provincial de este 
Servicio.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe provincial, José 
Pérez Guillén. ¡

_ SECLON SEXTA
Núm. 1.476 
CALATAYUD

Per acuerdo de esta Excma. Cor- 
porac’ón, se anuncia segunda subas
te para contratar el arriendo de los 

pastos sobrantes de la “Dehesa Bo
yal”, durante el plazo de cinco años, 
que terminarán el día 31 diciem
bre del 1,957, con arreglo al plieg) 
de condiciones que obra en ¡as ofici
nas de la Secretaria municipal.

El tipo de licitación será el de pe
setas 22.725, en alza, por los expre
sados años. ! ' í " , » I* YS?/

Par» turnar parte en la subasta se 
hará un depósito provisional en la 
Caja municipal de 454*50 pesetas, 
igual al 2 por 100 del tipo de licita
ción, ames de las doce horas del dia 
en que se celebre aquélla. Esta ten
drá lugar al dia siguiente al en que 
hayan transcurrido veinte días hábi
les desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el ‘•Bole
tín Oficial” de la piovincia. El pe
riOdo de arriendo empezará en el 
dia de la adjudicación del remate 1 
fmaia ei precitado 31 de diciembre 
de 1957.

Calatayud, 4 de marzo de 1953.— 
I I Alcalde, Francisco de ia Fuente.

Modelo de proposición
D.......  vecino de con domi 

cilio en la calle o plaza de .......  nú
mero ...... . se compromete a tomar 
en arriendo los pastos sobrantes de 
la “Dehesa Boyal” durante los años 
1953 al 1957, inclusive, por la can 
cad de ....... pesetas...(en letra) y 
sujetándose a las condiciones estable
cidas por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma).

, Núm. 1.464
CODO

Por haber cesado el que ia venía 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Inspector municipal veteri
nario de esta localidad, dotada con 
el haber anual de 6.210 pesetas, re
partidas en los siguientes conceptos. 
¿.000 pesetas, de titular, 1.500 de 
gratificación y 2.710 de reconoci
miento de cerdos en domicilios par
ticulares.

Los que deseen concursar la refe 
rida plaza, con carácter de interi
nidad, dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía en el térimino de dier. 
días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ha
ciendo constar ei número del escala 
fon y cuantos méritos profesionales 
posean. Pasado dicho plazo se pro
veerá.

Codo, 27 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.499 
LUCEN1

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
adoptado en sesión de 20 de labrero 
de 1953, y para dar cumplimiunio a 
L dispuesto en la disposición tran
sitoria 2J del Reglamento de Funcio
narios de Adminisnación LoCui dt 
30 de mayo de 1952, se convoca con
curso, con carácter lesiringiuo, p^ra 
proveer en propiedad lu pi<**a ue u, 
Lenanza rnumcipai uiuc ios imcu 
nos que cuéiuun con más de Cu ic j  
años de Servicios Cuns^cui.vus ea 
este Ayuntamiento, uui«Uu con ei 
baour anuai minimu quu oenaiu ui ci
tado Reglamento y con ueivcno u .u 
quinquenios y demas emoiumi-inüo 
reglamentarios. •

Los aspírenles están dispens^uo 
de la edad limite, a ten^r du .o dis
puesto en la repetida dispus-ci ia 
transitoria segunda de, Reg-amcmu, 
y dx_-burán acompañar a su solicitud 
los documentos riguientes:

a) Certificado del acta de nací 
miento.

b^ Certificado médico justifica 
tivo de no padecer defecto físico que 
les imposibilite para el ejeicicio dei 
cargo.

c) Certificado de buena Cun- 
aucta.

d) Certiifcado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

e) Certificado de antecedentes 
penales.

0 Certificado acreditativo de 
haber prestado servicios de Alguacil 
en este Ayuntamiento ininterrumpi
damente por más de cinco años con 
antelación al I.9 de julio de 1952.

Los opositores se someterán a un 
examen sobre escritura manual al 
dictado, aritmética elemental y co
nocimiento de las Ordenanzas muni
cipales.

Dicho examen se celebrará en ci 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
ante el Tribunal que se constituirá 
con representación de la Corporación 
y de los funcionarios, al dia sigua n 
te hábil de haber transcurrido los dos 
meses de publicación de esta conv<^ 
catoria en el “Boletin Oficial” de la 
provincia.

Para la calificación del ejercicio, 
cada uno de los componentes del 
Tribunal podrá conceder) a cada 
opositor hasta un máximo de 10 pun
tos, necesitándose 20 puntos para 
obtener la calificación de aprobado.

Las linstancias serán dirigidas al 
. Sr. Alcalde-Presidente de la Corp ra

ción en el plazo de un mes a partir 
de la aparición de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provi»- 
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cia, debiendo acompañarse a la mis- 
nid luuua i0o Uácuiiienio» jusiiticatí- 
vos ue .da coiiuiuiuiics exigidas.

Luueni, ¿4 ue i^u.ero de iybJ.—El 
AlCuiue, u.e^.Di<.;.—P. A. del Ayun- 
fmueniu: n b<.cretdno, M. Ramón 
DidoCÜ. । । .

Núm. 1.500
LuCt.Nl

Por acuerdo ue usté Ayuntamiento 
ad^pu^uu di Suoion ue 2u ue teorero 
ue lyou, y para uar cumplimiento * 
iu Uispu^btu en 1a disposición tran- 
siLvuu sv.5u1.ua dci Kv-^iamenip de 
tuuCiOi.anUD de Administración Lo
cal ue ou ue mayo u¿ lyb¿, se Cunvo- 
td upuoic.un, con Carácter restringi
do, pa.a piuVcer en propiedad la 
pidZd uu auxiliar auniiniotraLvo en
ríe lo» imeiinos que cuenten con 
mas de cinco anos de servicios con- 
secunvus en este Ayuntamiento, do- 
tc.ua culi el nacer mínimo que señala 
el Citado Reglamento y con derecho 
a ios qumquemoa y demas emolu- 
mentus reglamentarios.

Los aspirantes están dispensados 
de ia edau lunue, a tenor de lo diS7 
puesto en 1a repetida disposición 
La.citoria Segunda del Reglamento, 
y ueocán acvmpañár a su solicitud 
ios uucumentus s.guientes:

a) Ceitihcado del acta de naci
miento.

u) Certificado médico justifica
tivo de no padecer delecto físico que 
les impo^iDHite para el ejercicio del 
cargo.

c) Certificado de buena con
ducta.

u) Certificado de antecedentes 
penams.

ej Certificado, de adhesión ai 
movimiento nac.onal.

/) Certificado acreditativo de 
hab„r prestado servicios administra 
tivos en este Ayuntamiento! iniinte- 
nump.damenie por más de cinco 
anos con antelación al i.9 de julio 
de 1952.

Los ejercicios de la oposición se
rán dus: Uno teórico, consistente en 
contestar, en el piazo máximo de 
una rora, a ties temas sacados a la 
suerte de entre 1 s veinticuatro que 
figuran en el programa inserto en la 
disposición adicional pnmera de la 
Orden de 30 de octubre de 1939, adap
tados a la legislación vigente.

El segundo ejercicio, de carácter 
práctico, consistirá en escribir a’ 
dictado, análisis gramatical, opera- 
ci nes aritméticas y redacción de un 
documento oficial, al arbitrio del Tri 
bunal.

La oposición se celebrará en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento, 

ante ei Tribunal que se constituirá 
culi anegiu a tu a.spuusto en ei nu
mero i.» uct arncuiq ¿uo uei Regid- 
niunuo ae runcionanos vigente, a ias 
unce de Id mañana oei uia siguiente 
hau.j de tranSdumr los tres muses 
ue id puuncaciun de esta convocato
ria en ei “ooieun Uiiciai” de u pro- 
vmcia. , j

eaia la calificación de los'ejeici- 
cius ue 1a uposficion, cada uno de 
ios miemoros dul Iriounai poura 
conceder a cada opositar hasta un 
maxmu> de lu puntos en caua tema 
( ejuicicio, pur lo cual, paia mere
cer la calificación de apiuDaCO, ha
brá de uDienerse un pioinuuio de 
ib pumos ue Cada uno de ios compu- 
netus del Tribunal, en cuanto al 
ejercicio tuoiico, y de 2U puntus ue 
les ejeicicios de carácter practico.

Las instancias Serán a.iigiUaS al 
Sr. Alcaldc-Piesidente de la corpo
ración y en el plazo ue un mus a 
pditir de la aparición ue esta convo- 
catuna en ej “boletín ünciai”, ue- 
n.endu acompañarse a la m.sma 10- 
uus ios documentos justifica ti vos di 
tas condiciones eligidas.

Luceni, ¿4 ue luviero de 1953.—El 
AiCaidu, (iicgiuiu).—P. A. del Ayun- 
laimumo; ti bucrutario, Mi. Kamun 
Lusco. ,

Núm. 1.344 
LUWUAKCS .

De conformidad con 10 dispuesto en 
el Reglamento de LonhiuUuion luin- 
lorui y la circular de la Administra
ción de Propiedades y C^ntnouc.on 
Territorial de techa 12 ue ieomo 
último (“boletín ünaial,, uel lo de 
igual mes y ano actual, num. 37), 
du.ante ti presente mes de marzo se 
admitirán en la Secretaria de este 
¿yuiitauíientq fas aeoaracipnes de 
alta y baja por camoios de dominio 
de tincas uruanas, con ios documentos 
que las jusut.quen y nayan tenido 
lugar, para ser retlejadas en el re
parto de contribución para el año 
ue 1954. .

Longares, 2 de marzo de. 1953.— 
El Alcalde, Manuel Domingo.

Núm. 1.501 
TAHAZONA

En cumplimiento de acuerdo de este 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 1» de 
noviembre del año último, a los fines 
dispuestos en la segunda disposición 
transitoria del Reglam.'ntc de funcio
narios de Administración Local, se pu
blica la prvsent1 cí’nvcc .loria para la 
provisión en propiedad de una plaza 
vacante.de Guard.a C lador y otra de 
bombero segundo de este Excelentí

simo AyuntamieuiO, doladas con el 
haber anual ue 6.500 pese.as, mas los 
QuiéCilMs ullv.jUo qud L_ i u. spu.iU 10 
a cada una de lar vacantes expresadas, 
Siendo la dutaC.on anual senaiaua su
jeta a condícionahdad pendiente de 
la ap.cbac.on ua plantillas y sueldos 
por ia Dirección General ue Adminis
tración Local.

La pruvis.ór. de estas dos vacantes 
st eiectuará medíame Cviicuiso íes-

• ing.do untf? !j 3 funcionarios de este 
Ayuntamiento que llevan más de cinco 
años de servicio en la techa de pu
blicación del Reghmenío de Funci> 
naiios de Admimsiración Local de 30 
de mayo de 1952.

Los solicitantes que tomen parte en 
es e concurro-oposición presentaran 
en la Secretaria municipal u. instan
cias, debidamente re.ntegradas, den
tro dui plazo de tremía días naones 
a contar desde el siguiente al anun
cio de estas bases, acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b} Certiiicación de buena conduc

ta, expedida pur 1a Alcaldía.
c) Certificación de antecedentes 

penales.
d) Id m de adhesión al glorioso 

Movimiento nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
ks J.O.N.S.

e) Certificación de no padecer en
fermedad o defecto fis co que le im
pida el normal ejercicio de la función.

f) Idem, expedida por la Secre
taría del Ayuntamiento de Tarazona, 
acreditativa de que el solicitante está 
incluido en la disposición transitoria 
segunda del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Los ejercicios darán comienzo 
después de t.anscurr.do el plazo de 
dos meses a cantar de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y se verificarán en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, en el día y hora que designará 
oportunamente el Tribunal calificador, 
que lo notific rá a los interesados.

Les ejercicios consist rán: primero, 
en conL star, en el plazo de media hora, 
un tema de 1 s que a con inu c ón de 
este anuncio se expr san, sacado a 
suerte, y, seguidamente, en escribir 
al dicta o un trozo de litera ura es
pañola, designado libremente por el 
Tribunal, y una d visión ari mélica.

El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el Alcal
de; ¡Vocales, un representante del Pno- 
fesorad > oficial, ot ro Idem de la Ci- 
tección General de Administración 
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Local, y el Secretario del Ayunta
miento. Actuará de Secretario el Oil- 
cial mayor del Excmo. Ayuntamiento.

En todo lo no expresado en este 
anuncio se estará a lo dispue to en el 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Loca', Ley de Régimen 
Local y disposiciones vigentes con
cordantes.

Tarazona, 2? de febrero de 1953.— 
F1 Presidente, (ilegibl ).

* » •
ANEXO

TEMA 1.» Qué es un Ayuntamiento, 
Cómo está cun»muiuo.—Minouciones 
dei Alcalde.

TEma 2.9 Qué es un Ayuntamiento 
Pleno y Comisión iv-unicipal Perma
nente.—Atribuciones de amoos orga
nismos. ' .

TEMA 3.e Gobernador civil: Atrl- 
nuciones y competencia.

TEMA 4.9 Deberes de los funciona
rios municipales icsenados en el capí- 
tu;0 V del vigente Reglamento de 
Funcionarios Municipales.

JEMa 5.® Ordenanzas municipales 
de la ciudad de laiazuna (aoore este 
tema desarrollará una secc.ón que de
signará íiDremente el Ir.bunal).

Núm. 1.511 
,POMER

Duiante todo el mes de marzo le 
admitirán en la Sec.e.ana de este 
Ayuniam.ento las abas y bajas que 
los Ccntr.buyentej vec nos y hacenda- 
dadus forasteros bajan tenido en sus 
riqu zas rústicas, pecuaria y urbana, 
mediante la p. .sentación de los docu- 
ment s legales que acrediten la trans
misión y el pago dei impu.sto de de
rechos reales a la Haci nda pública.

Pomer, 5 de marzo de 1953.—El 
Alcalde, Alejandro Martínez.

Núm. 1.505
PRADILLA DE EBRO

D. Jesús Laiuen.e Lafuente, Alcalde- 
PreMoente del Ayuntamiento de 
Pradilla de Ebro (Zaragoza);
Hago saber: Que en este Ayunta

miento, y a ins.ancia oel mozo Angel 
Palla és Leza, número 7 del alista
miento del año actual de 1953, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ios 
articu os 242 y 259 del vigente Re
glamento provisional para el Reclu
tamiento y R.emplazo del Ejército 
de 6 de abril de 1943, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero por más dé diez 
años de su padre, Saturn no-Manuel 
Pallarés Moncín, con objeto de justi
ficar el refe. ido m zo la prórroga de 
incorporación a filas de 13 clase que 

tiene solicitada, ^omo comprendido 
en ej caso, 73 del articulo 231 del ci
tado Reglamento.
edicto,, cito y emplazo al mencionado 
edicto, cito y emplazo al mencionado 
saturnino - Manuel Pallarés Moncln 
para que pomperezcf ante mi Autori
dad o la del punto donde # halle* ty 
si fuera,en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relacionados con 
el servicio militar de su hijo Angel 
Pallarés Leza, exhort ndo a cuantas 
personas tengan noticias del actué! 
paradero del referido Saturnino-Ma- 
ruel Pallarés Moncín lo comuniquen 
a esta Alcaldía a Jos efectos proce
dentes.. t l , ■;

Las señas o circunstancias perso
nales del presunto ausente son las si
guientes: ( ¡

Saturnino-Manuel Pallarés Moncín, 
nacido en este pueblo de Pradilla de 
Ebro el día 29 de noviembre de 1901, 
hijo de Pedro Pallarés Gafiarul y de 
Eu-ebia Moncln Aguarón, de estatu
ra regular, pelo negro, cejis al pelo, 
ojos pardos, barba poblad^, «riz 
regular. Señas particulares, ninguna.

Pradilla de Ebro, 5 de marzo de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Mt£l0Ís»T!MA 
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rebeldes y de tna»rr;ir eo t*. 
afemáá msponínbnidBdes letalM. dr. 
no presentarse los procesados que i 
conUnuocion se expresen en el pl» 
¿xi que se les fija a contar desde ei 
día de la publicación del anunch 
en este periódico ofttfiH y ante él 
iuez o 1 n bunal que se señala, $t fe*, 
cito, liorna y emplaza., encurgárr 
dose a todas las Autoridades > 
gentes de la Policía judicial pro 
códan í la busca, captura y Condvc 
ojón de aquéllos, ponléndriiós a di» 
posición de dicho Juez c tribunal, 
con arreglo a los artículos Mi * 
388 de ¡a Ley de Enjuiclam/eMc 
Criminal y 664 de la Ley de ÉnjOi 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.304
MUÑOZ SANZ (Victoriano), casado, 

de 38 años, chofer, hijo de Angel 
y Juana, natural de Las Casas (So
ria), y domiciliado últimamente en 
Zaragoza (calle San Jorge, 26), como 
comprendido en el núm. 13 del ar
tículo 835 de la Ley le Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en el tér
mino de diez dU» anta el Juzgado 

ce instrqCQiómde La Aflinuniaidepoña 
Godina (Zaragoza) a constituirse en 
prisión decretada ccpua el mismo en 
sumario 54 de 1948, por acapara- 
miep^p,

Núm. 1.330
SAZ PANDOS (Tomás), de 48 años, 

casado, chofer, hijo .d^ Paulino y Lo
renza,, natural de Da roca, vecino de 
Zaragoza (Avenida de Madrid, 197), 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en plazo de diez días ante £1 
Juzgádmele instrucción núm 2 de Za- 
íagoza, con el fin de constituirse en 
fu sión que le ha sido decretada en 
sumario núm. 340 de 1948, sobre da
ños, y como comprendido en el núme- 
íc 3.° del artículo 835 Je la Ley de 
Enjuiciamiento Ciiminai

Núm. 1.332
ESPl LIS (Enrique), de 2| años, 

albañil, hijo de Enrique y Pilar, na
tural de Sariñena, vecino de Zara
goza (Maestro Marquina, 23), cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sumario núm. 201 de 1949, sobre 
hurto, como comprendido en el nú
mero 33s deb articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.340
LIZAMA RODRIGO (Santos), solte- 

io, de 19 años, jornalero, hijo de 
Antonio, y Cirila, natural de Bello, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 339 de 1952, sobre viola
ción, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza 
dentro de los diez dias. siguientes 
a la publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión 
y ser, constituido en la misma.

Núm. 1.494
GIL BARBE (Angei), de 17 años, 

soltero, sin profesión, hijo de Fer
mín y Enriqueta, natura! de Zarago
za, en ignorado paradero, proejado 
por la causa núm. 85 de 1953, sobre 
hurto, comparecerá ante ci Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez dias siguientes a 
la publicación de la presente en los 
‘•Boletines Oficiales” del Estado y 
de esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión 
y ser constituido en ia misma.

Núm.. 1.457
TORRES GASTEJON (Juan Manuel), 

de 26 años de edad, hijo de Juan Ma
nuel y de Concepción, natural de lbdes
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dero actual se Ignora, procesada en 
sumar o que instruye el Juzg do de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza con 
el núm. 216 de 1952, sob e aprepia- 
ción indebida, comparecerá en d eho 
Juzgado en el término de diez días 
a contar de la inserción de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumarlo.

fSZMeOS Dt k* fWTMW
. Núm. 1.482

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos da 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 149 de 1952, que 
luego se expresará, se ha dictado con 
fecha 12 de febrero último sentencia 
cuyos encabezamientos y parte dis
positiva son como sigue:
“Sentencia.—En Zaragoza a 12 dé 

febrero de 1953.—El Sr. D. Emilio 
Llopis Peñas, Magistrado, Juez do 
primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos por 
“C. A. 1. T. A. S. A. ”, representada 
por el Procurador D. Ramón Bravo 
Vidial y dirigida por el Letrado D. En
rique isábal, contra D. Joaquín José 
Costa, declarado en rebeldía, en re- 
ciamación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelánte ha,sta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado D. Joaquín José Costa, y con 
tu producto entero y cumplido pago 
?1 ejecutante “C. A. 1. T. A. S. A.” 
de la cantidad de 50.100’20 pesetas, 
importe de capital y gastos de pro
testos, intereses legales desde la fe
cha de éste a la en que el pago ten
ga lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente 
condeno al ejecutado.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emilio Lli^pis Peñas”.—Pu
blicada en el día de su fecha. ,

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Joaquín José Costa, 
doy el presente en Zaragoza a tres 
¿e marzo de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.339
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria 
de la causa núm. 410 de 1950, sobre

y domiciliado últimamente en Bilbao, 
actualmente de ignorado paradero, in
curso en el número l.6 del articulo 
535 de la Ley de Enjuiciamiento Cr - 
minal, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ateca (Zaragoza) como pro
cesado en sumario número 56 de 1952, 
s' bre alzamien o de bienes, que se le 
sigue, a consti uir e en P isión que le 
ha sido decretada por auto de 25 di fe
brero de 1953, y practlc r con el 
mismo las diligencias acordadas.

Núm. 1.478
GOMEZ NAVARRO (Germán), de 

25 años, hijo de Germán y de Fran- 
< isca, natural de Sádaoa (¿aiagoza), 
soltero, de oficio jornalero, cuyu ul
timo domicilio lué. tp el barrio d.*. 
La Liana, de Ejea de los Caballeros, 
procesado en sumario núm. 3 da 1953, 
por hurto, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juz.ga- 
do de instrucción de Pina de Ebro a 
fin de constituirse en piision que le 
ha sido decretada en el expresado 
sumario por auto de fecha 2 del ac
tual.

Núm. 1.516 .
PUEYO GOMEZ (Pascual), de 40años, 

hijo de Jo sé y joseia, natu.al ae mu- 
mesa, vecino de Zaragoza (Mayoral, 
núm. 11, l.5), cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en plazo de 
diez dia> ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza con el fin 
de con.tituirse en pris ón que le ha 
sido decielada en sumario núm. 177 
de 1947, sobre robo frustrado, como 
compiendido en el núm. 3.9 del ar- 
iiculo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. . , -

Núm. 1.517
R1BOT FITO (Pedro), de 26 años, 

soltero, dibujante, natural y vecino 
de San Feiiu de Guisois (Monaste
rio,/!) y cuyo paradero actual se des
conoce, proce.ado en sumarioi que 
in truye el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza con el núme
ro 29 de 1950, sobre usurpación de 
funciones, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días, a 
contar de la inserción de la.xpresente 
en los “Boletines Ofiaiales”, a hn de 
con tituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

Núm. 1.518
JIMENEZ GAB-ARRE (María), de 

30 años, soltera, sus lab res, natu
ral de San Sebastián, hija de José 
y de Josefa, vecina, de Zaragoza, do
miciliada últimamente en Cuevas To- 
rerro (Paseo del Canal), y cuyo para

hurto, contra Bernabé Lucas López, 
cuyo actual domicilio se ignora, se 
cita, al mismo para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia comparez
ca ante este Juzga o para notificar
le, lo que se verifica por la presente, 
que en la causa indicada, y por sen
tencia de 12 de noviembre de 1952, 
fué condenado a la pena de tres me
ses de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante el tiempo 
je la condena, y al pago de las cos
ías procesales; apercibiéndole que de 
ao comparecer le para á el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.521
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acorda o por el 
Sr. Juez de instrucc ón del juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ra de la causa núm. 447 de Í951, 
sobre hurto, contra Je ús Martínez 
Martínez, se cita al mismo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
comparezca ante e te Juzgado para 
notificarle, lo que se verif ca por la 
presente, que en la Crusa Indicada, 
y por s ntencia de 17 de enero de 1953, 
fué condenado a la pena de 5.000 pe
setas de multa y al pago de las costas 
proce ales; se le rpe.cibe que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm1. 1.522
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de in trucclón dzel Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en el sumario 
59 de 1953, sobre abandono de fami
lia, se cita al denunciado Juan-José 
Raya Moreno, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentio de 1* s cin
co días siguientes a la publicación de 
la presen le en el ”B letín Oficial” 
de esta provincia comparezca ante 
e te Juzgado para recibirle declara
ción en el sumario ar iba indicado, 
bajo apercibimi nto que de no veri- 
ficar'o le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, tres de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se- 
cietarlo, (ilegible).
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Núm. 1.526
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

est" Juzgado, al número 270 de 1952, 
se tramita Juicio ejecutivo, a Instan
cia de D. Luis Lozano Ca=ahorrán, 
representado por e' Procurador se
ño’- Rey. contra D. Santos Luna Mateo, 
sobre cobro de cantidad, en los que, 
y en ejecuc’ón de sentencia, he dis
puesto sacar a la venta en pública 
subasta ios bienes muebles propie
dad d°l ejecutado que a continuación 
se relac’onan:

Un motor eléctrico marca "Ceral", 
de 3 H”., valorado en 2.000 pesetas.

Una terraja para roscar, valorad* 
en 100 nesntas.

Veintitrés moidns galvanizados, 
forma rajón y chapa negra, en pese
ta» LISO.

Ciento cin,'unnta batidores, marco 
manera y md metálica, valorados en 
4 500 pesetas.

Dos cameras einndr’eas, chana hie
rro, pir-t^nac, do una modlda de 
16^ * 50 v^t^redac en 500 peseteé.

Total. R.2c0 pesetas.

One n»ra pi acto subasta se 
ha dr-s’^naHo ni di? 31 los rorrien- 
tcs. q i-'s once h^s. on la s»1a- 
purft-'nr’a Hp jH7**adn, ?dvir- 
fienrinc'» mm no rp ^Hr^’tirán nns*H- 
ras nue np rubras tac npe terreras 
nort^ d-t avalúo tn= Menos* oue 
o-drA b»-prsA n r-iM-rf ^p ceder el 
ypma*0 a un ♦prcA-n» nue loe Holt'*- 
Hnr®' HAher^n ron<f<rn5f nrpv’amente 
lipo IcruaJ n'r lo menOs ■!
10 ro- fon ef-rtivn del valflr de f^S 
h'Anns ctn Aftvn remds’to OO <erán *d- 
mltMn',

Dn^n nn 7-r»rfn-r'> p fres 3° WeTTO 
f<- m1' ''O'-P-lAnfAr A!nA,,npffl V tros. 
MarfaoA umenpr Motilva.—El Secre
tario, Vírente Mefre.

Núm. 1 4S9 
nnpjA z 

fj. Matine; Malnfr» GonzAioz-^Uoe. 
Juez do in^truorfón de Tara zona, 
con iurisdfcclón prorrogada en este 
de Borje y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del día 24 dol presente mes, recalda 
en la pieza de responsabilidad civil 
.del sumario nú,m. 27 de 1947, sobre 
robo, contra Francisco Matute Cas- 
t)llo, he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de 
echo días la bicicleta que figura em
bargada en dicha pieza y que se re

seña en el edicto publicado con el 
núm. 5.944 en el ‘‘Boletín Oficial” 
de esta provincia de Zaragoza de di
ciembre de 1952, y con las mismas 
condiciones que en el mismo se se
ñalan, pero sin sujeción a tipo, se- ■ 
ña lando para dicho acto de subasta 
el próximo día 7 de abril, a las once 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Borja a veintisiete de fe- 
Irero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Matías Mialpica González-ELi- 
pe.—El Secretario Judicial, (ilegible).

Núm. 1.490 
BORJA

D. Matías Malplca González-EIipe. 
Juez de instrucción de Tarazona. 
con jurisdicción prorrogada en este 
de la ciudad de Borja y su partido; 
Hago saber: Que por providencia 

del día 24 del actual, recalda en la 
pieza de responsabilidad civil del su
mario núm. 30 de 1949, sobre lesio
nes, contra Angel Cuartero Mateo, 
he acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez y término de ocho 
días e1 semoviente caballar que figu
ra embargado en dicha pieza y que 
se reseña en el edicto publicado con 
el núm. 5 945 en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia de! dia 23 del pa
sado mes de diciembre, y con las 
mismas condiciones que en el mismo 
íe señalan, pero sin sujeción a tipo, 
seña’andi^ para dicho acto de subasta 
el próxima dia 7 de abril, a las once 
treinta horas, en la sala-audiencia 
de e'te Juzgado.

Dado en Borja a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Matías 'Malplca GonzAÜez-EH- 
fe.—El Secretario Judicial, (ilegible).

Núm. 1.463 
CASPE

D. Angel Tuerta Caballero, Licencia* 
do en Derecho, Secretarlo de la Ad
ministración de Justicia en el Juz
gado de primera instancia de 
Caspe;
En los autos de Juicio ordinario 

de menor cuanta oue se siguen ante 
esfe Juzgado v a instancia dri Pro
curador D. Vicente Gracia Gimeno, en, 
nombre v rnnrosentaclón de D.1 PÍ-- 
lar Bórdala Garin, vecina de Zara
goza, contra D. Macario VaHpenln 
Sariñeña v su esposa, D.‘ Peregrina 
Garin Femiz, por si y como here
dera de D.» María Ferruz Gracia y 
demás herederos desconocidos y he
rencia yacente de 1a misma, sobre 
nulidad de aceptación de herencia v 
s'mulación de contrato de compra
venta de bienes inmuebles y demás 
bienes que constituyen In herencia 
de D. Teodoro Garin Morer, se ha dic

tada en el día de hoiy por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido la siguiente
“Providencia: Juez, Sr. Rodrigo de 

¡a Llave.—Caspe a 26 de febrero de 
1953.—Dada cuenta y por presentada 
la anterior demanda con los docu
mentos y copias que se acompañan, se 
tiene por parte al Procurador D. Vi
cente Gracia Gimeno en la represen- x 
tación con que comparece, entendién 
dose con el mismo las sucesivas dili
gencias; se admite a trámite la de
manda, la que se sustanciará por los . 
cel juicio ordinario de menor cuan
tía, confiriéndose traslado de la mis
ma a los demandados, con emplaza
miento para que comparezcan 
Contestándola dentro dél término de 
nueve días, librándose para ello el 
eportuno despacho y citando a Ijos 
demandados sin designación de nom
bre por edicto que se fijarán en el 
‘•Boletín Oficial del Fstado” y en el 
de esta provincia. En cuanto al pri
mer otros!, téngase presente para su 
tiempo. En cuanto al segundo otrosí, 
se tiene por solidada la intervención 
judicial y fórmese la correspondiente 
pieza separada para sustanciar dicha 
I retensión. No habiéndose designado 
por el -actor los particulares que es
time necesariAs, fórmese aquélla con 
testimonio del otrosí y documento 
justificativo a que el mismo se re
fiere y dej presente proveído en la 
parte necesaria, oue snrVirán de ca
beza de dicho ramo. Y una vez per 
sonados los demandados, n transcurri
do e! término del emplazamiento, 
dése cuenta, para acordar en el mis
mo sin dilación ’o o'-oredente. con
forma el articulA 1.420 de la Ley dit 
Enjuiciamiento Civ’l. Al tercer otrosí. 
como se pide, líbrele el oportuno 
mandamiento por duplicado al se
ñor RegMradnr de la Propiedad de 
Ca^pe para 1a anotación preventiva 
de dicha demanda. A1 cuarto otrosí, 
como se nido.—Lo mandó y firma 
dicho señor Juez, de que doy fe.— 
Ernosto Rodrigo de 1a Llave.—Ante 
mi, Angel Tuesta. (Rubricado)”.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
y al oh|Pto de que sirva d« notifica
ción, citación y emnla/amionto a los 
drmás herederos desconocidos y su 
publicación en e' “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido el presente en 
Caspe a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Angel 
Tuesta.

Núm. 1.479 
DAROCA

D. Jocé Ignacio Jiménez Hernández,. 
Juez de instrucción de Daroca;

’ Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario nú
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mero 7 de 1946, por legiones, contra 
el penado Ernesto Esteb0>n Santos, 
se halla acordado sacar a pública su
basta, y por primera vez, los bienes 
embargados al mismo que luego se 
diirán, habiéndose señalado para el 
teto del remate el día 24 de marzo 
próximo, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este • Juzgado, advir
tiéndose que no se adinitlrán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación y que 
para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo consig
nado en el establecimiento corres
pondiente, el 10 por 100 del tipo del 
avalúo, y se advierte asimismo que 
iós títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaria.

Las fincas que salen a subasta, si
tas todas en término municipal de 
VillafeHche, son las siguientes:

L* Mitad indivisa de una era de 
trillar mieses, en “Los Portilloi-, 
con el pajar y cambrllle, confroe- 
tinte con la misma, de 3 áreas v 
80 centiáreas. Linda: Norte, Nicolás 
Gracia; Sur y Este, José Santos, y 
Geste, camino. Valorada en 4.000pe
setas.

2 .» Miitad de una era y pajar en 
“La Cuesta de San Marcos*, de exten- 
s’ón superficial ignorada (cuya otra 
mitad pertenece a Valero Langa), 
que linda: Por la derecha entrando, 
con Frandisco Ceberlo; izquierda, 
Antonio Minán, y espalda, con Ma
lla Esteban. Valorada en 1.500 ptas.

3 .? Un solar de Carbonera en “Los 
Cascos”, de extensión superficial ig
norada, que liinda: Al Norte, con 
Cambrllla de los herederos de Amo
nio Gómez; al Sur, Este y Oeste, coa 
camino de herederos. Valorada en 
500 pesetas.

Dado en Da roca a vein ticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
> tres.—-José Ignacio Jiménez.—El 
Secretario, (ilegible).

Núml 1.333
EJEA DE LOS CABALLEROS

0. Cecilio Serena Velloso, Juez de pri
mera Instancia de Ejea de los Gal
baneros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretarla del que re
frenda se tramita expediente de do
minio para inmatricular la fihea rúa- 
tica que luego se describirá, sita en 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros, y a instancia del Procurador 
D. Andrés Reiré Zoco, en nombre y 
representación de I). Angel Rodrl- 
guez-Almeida Navarés y D. Jesús 
Pérez-Surio Soria,-ambos vecinos de 
la ciudad de Zaragoza,

“Una dehesa denominada ■Venta de 
Guiral”, de 430 cahíces de cabida, 
equivalentes a 246 hectáreas 17 área;, 
lindante: Por Norte, con monte “Fl 
SasoH, del Ayuntamiento de Ejea; 
por S r, con finca “Las Canales” y 
“El Bayo”, que es una finca enclava
rla en término de Ejea, que pertenece 
a! de Blota y de la que son propieta
rios D. Ramón y D.» Carmen Esterue- 
las; por Esté, con finca “Las Cana
les”, y por Oeste, con “El Bayo* y te
rrenos de la “Torraza”. Tiene la fin- 
c» dentro de sus linderos diverso! 
edificios y balsas*.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 3.» del articulo 201 de la 
ley Hipotecarla, se cita a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la Inscripción solicitada a fin 
de que en término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veinticinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Cecilio Se
rena Velloso.—El Secretario, M. An
drés Moreno.

> 111TB SO 0H6UL
' ■ Mam. 1.512

' Comu*Mi<3e legintes 
<• ti Tilladle lintel

Por el presente se convoca a todo» 
los partícipes integrantes de esta 
(omunidad a Junta, general ordinaria, 
que se celebrará en la Casa Consis
torial de esta v.lia el día 29 del ac
tual, en primera convocatoria a las 
doce horas y en segunda a las doce 
y treinta minutos, para tratar de los 
asuntos que déteimlna el articulo 60 
de las Ordenanzas.

Ambel, 5 de marzo de 1953. — El 
Presidente dé la Comunidad, José 

■« । ¿¡‘ai
f ti— I

Núm. 1.544
Los Tremías le Zaragoza, S. 6.

El Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria para el día 30 
de marzo de 1953, a las dieciséis ho
ras en primera convocatoria, en el 
domicilio social (Miguel Servet, 113 
y 115) de Zaragoza, con el siguien
te orden del día:

I .» Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1952; 2#9, distri
bución del saldo de la cuenta de pér
didas y ganancias; 3.®, designación 
o reelección de Censores de cuentas 
para 1953, y 4.e, megos y preguntas.

Igualmente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas 
para el expresado día 30, a las die
ciséis y treinta horas en primera 
ocnVócatoria y en el mismo lugar, 
para resolver sobre 1o Siguiente:
l .e Propuesta del Consejo de Ad

ministración sobre adaptación de los 
Estatutos sociales a la Ley de 17 de 
¡ulio dé 1951, y 2.9, delegación de fa
cultades en oí Consejo de Administra 
ción para' fejecutar los acuerdos que 
se adopten.

De no concurrir a ambas Asam- 
blda^ número bastante de acciones 
para quedar válidamérite constituidas, 
st. celebrarían en segunda convoca
toria al siguiente día y en los mis
mos lugar y hora consignados.

Zaragoza, 3 do marzo de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Angel de Escoriara.

Núm. 1.545
Teledinámica-d?I Duero. S. A,

La Junta general ordinaria de ac
cionistas se reunirá en el domicilio 
social (Miguel Servet, 113 y 115) de 
Zaragoza, el día 30 del presente mes 
de marzo, a las doce horas en pri
mera convocatoria, y, en su caso, a 
la misma hora del día siguiente en 
segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

M Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1952; 2.® distri
bución de beneficios; 3.® nombra
miento o reelección de Censores de 
cuentas para 1953, y 4.°, proposicio
nes y ruegos.

Igualmente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria a los señores 
accionistas para el micmo día .30, en 
el domicilio social, a las doce y trein
ta horas en primera convocatoria y, 
si procediera, al dia siguiente, a la 
misma hora y en el mi^mo lugar en 
Segunda convocatoria, para tratar y 
resolver:

1.® Propuesta del Consejo de Ad
ministración sobre adaptación de los 
Estatutos sociales a la Ley de 17 de 
julio de 1951, y 2?, delegación de fa
cultades en el Consejo de Adminis
tración para ejecutar los acuerdlos 
que ge adopten.

Para asistir a las Juntas, los accio- 
niistas acreditarán la posesión de 
sus títulos con cinco dias de antela
ción, en la forma prevista por el ar
tículo 15 de los Estatutos.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.— 
El Présidente del Consejo de Admi- 
i istración, Angel de Escoriaza.
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